
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Bogotá D.C., junio veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente 1100131030232021 00159 00 

 

En atención a la solicitud contenida en el escrito que precede, la 

libelista deberá ajustar su pedimento a las formas propias de 

terminación del proceso para la clase de acción que aquí se 

ventila, conforme lo impone el artículo 312 y siguientes del código 

General Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
Sgr  
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